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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
B1 pago será  adelantado, no admitiéndose sellos 

de c o r re o s .
M adrid.  ................. t ln  mes  6  pesetas.
Provincias. .  ................. Un trímestre* . . .  20 »
Posesiones de Africa. . . Un trim estre. . . .  30  »
Extranjero..........................Un trim estre. . . .  45  »

REDACOldN Y ADMINISTKACidN 
C A B B B  B E L  C A R I C E S , X U IR . 2 9 .

Númmro surntiOf 0,B0

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

El precio de la  inseroidn 
ea de aetesta céntimos por cada linea 6 fracción

REBAJA GRADUAL
T«ds iiiereiii oiyc importe exoetft Ce 125 pnetu el 10 por 100  

Idem id. de 250 id. el 20 per iOO
Idem id. de 2 .5 0 0  i4  «130 per 100
Idea id, de 6 .0 0 0  id. el 4 0  por 100

Los de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O

Fmrte otlclaL
M in ister io  de la  G uerra:

Eeál decreto admitiendo la dimisión del car- 
go de Gobernador militar de Jaca y pro- 
vincia de Huesca al General de brigada 
D, Luis Moreno Navarro.

Otro nombrando Gobernador militar de Jaca 
y provincia de Huesca al General de bri
gada D, Juan Puñet Mayench.

Otro nombrando General de la primera Bri
gada de la séptima división al General 
de brigada B. Bafael Vitoria y Rebullida,

Otro nombrando Comandante general de 
Ingenieros de la cuarta Región al Gene
ral de brigada B. Enrique Escriu y Fokt\

Otro concediendo la Gran Crus de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo al 
General de brigada B. José Moragas y  
Tejera.

Hlitiaterlo de la Gobernaolén:
Beal decreto aprobando el contrato otorga

do por el Gobernador civil de Salamanca 
para alquiler de una casa con destino á 
la instalación de oficinas y  d^endencias 
del Cuerpo de Seguridad en dicha capital.

Ministerio de la Guerra:
Real orden circular disponiendo se celébre 

en Burgos concurso para cubrir una pla
za de Maestro de obras militares que exis* 
te vacante.

linisterio di Instrueeíifl Públiea f Bellas Irtis:
Real orden disponiendo que la asignatura 

de Geografía ge¡neral que se cursa en la 
Escuela de Náutica de Barcelona^ debe 
tener igual valor de incorporación qtie el 
de las clames de Geografía general y  de 
Europa cursadas en los InsUtufos de se
gunda enseñaneom

Otra disponiendo se anuncie á oposición la 
plaza de Profesor auxiliar de la Sección 
científica, vacante en la Escuela Superior 
de Arquitectura de esta Corte.

Otra disponiendo se den los ascensos de es
cala, y que los Catedráticos numerarios 
de l o s  Universidades que se indican p a 
sen á oeupar en él escalafón Jos números 
que se mencionan,

Admlnlstcanléii Central:
Gracia y  Jm m )iA.—ResoluiekHm adopta

dos por este Ministerio respecto al perso
nal de la Carrera judicial y del Ministe
rio Fiscal en el tnes de Julio último.

Instrucción PÓBLiCA.-~SubsecretarIa.— 
Anuncio relativo á las oposiciones d que 
han de agregarse las plazas de Auxilia

res de las Secciones de Ciencias y Letras 
de las Escuelas Normales Superiores que 
se citan.

Anexo 1.®—B olsa .—-In stitu to  M eteoro
ló g ic o .—O b servatorio  DE Madrid.— 
Subastas.— Adm inistración P rovin 
c ia l . — Anuncios o f ic ia le s . — S anto
r a l .

Anexo 2.®.—Ediotos.—Cuadros estadís
ticos DE

Gracia y Justicia. — Subsecretaría.— 
Resoluciones adoptadas por este Ministe
rio respecto al personal de la Carrera ju 
dicial y  del Ministerio Fiscal en él mes de 
Julio último.

INSTIRUCCIÓN PÚBLICA.—Dirección Gení - 
ral del Instituto Geográfico y  Estadís
tico.—Cuadro de nacimientos, matrimo
nias y  defunciones ocurridas en Abril úl-

tmétme^lmdaepor cattsas, ocurri
das en Abril último.

Fomento.— Dirección General de Agri» 
cultura, Industria y Comercio.—  Esta
do de los efectos públicos en la Bolsa de 
Comercio, de esíú Corte, en el mes de Ju
lio última,.

Anexo 8.*— Tribunal Supremo.—S a i a 
de lo Contencioso-administrativo.— 
Pliegos 59 y 60.

Sala d e  lo Criminal.—P liego 26.

PARTE OFICIAL 

rKESIDMCU DEL CONSEJO DE HINISTBOS
S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y B.̂  Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

 -----

__ DE LA GUERM

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que, fun

dada en el ifial estado de su salud, ha pre
sentado el General de brigada D. Luis 
Moreno Navarro y Uria del cargo de Go
bernador militar de Jaca y provincia de 
Huesca, para el que fué nombrado por Mi 
decreto de 18 de Julio último.

Dado en Palacio á once de Agosto de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, .

Linares,

Vengo en nombrar Gobernador militar 
de Jaca y provincia de Huesca al Gene
ral de brigada D. Juan Puñet Mayench, 
que actualmente manda la primera Bri
gada de la séptima División.

Dado en Palacio á once de Agosto de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenie Linares.
Vengo en nombrar General de la pri

mera Brigada de la séptima División al 
General de brigada D. Rafael Vitoria y 
Rebullida.

Dado en Palacio á once de Agosto de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,  ̂ .

Arsenio Linares. , i
Vengo en nombrar Comandante gene* 

ral de Ingenieros de la cuarta Región  ̂al 
General de brigada D. Enrique Eseríú: y’ 
Folch.

Dado en Palacio á once de Agosto éie 
mil novecientos nueve. '

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, « v

Argenio UBarei.

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Josó Moragas y Te
jera, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Réal'^MÜitar Or
den de San Hermcpe^dó,

Vengo en conqedew la  jOran Crui de 
la referida (^ e n ;  con, laiant^wdad del 
día 14 de ^túlo éstiiíL^ eú ^ne’cumpliói 
las r^|mei|itár% , '

Dâ p„rá ip^oiñ % ónpé 4e jigq/jtp, d«
njil-Bovecientes mieve.' í '  > < i    .....
, i .•..vL-.í -v'-'-., lALECNSO..' ••

.■ r r— I ■.

REAL DECRETO 
[Á propuesta del Ministro do la Gober- 

’nición, deacuerdocon elGonsejo de Mi- 
”” ' V' " ■

engo en decretar io gig^enie: ' 
■imero. Se aprueba el contrato otor- 

g^dcr miaaD dé Julio iMflaiOéntré ér Go
bernador civil de Salamanca y D. Juan 

®ít nombre.de su 
oirá madre D.* íEpaaiéísda áde» Par- 
rroyo Raiig, par»’ fll’̂ aídgtoláiaÍTO

D02B
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por tiempo de cuatro años y precio á ra- 
zén de 1.500 pesetas anuales, de un local, 
sito en la calle de la Rúa, número 61, de 
dicha capital, que se destina á la instala
ción de oficinas y dependencias del Cuer
po de Seguridad en Salamanca.

Segundo. El expresado contrato se 
considerará en vigor desde el día Qn que 
el local haya sido ocupado por fuerza de 
Seguridad.

Dado en Palacio á diez de Agosto de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernaaión,

Juíin de ia Cierra y Peflafiel.

MIMSTERIO DE 11 GUERRA

REAL ORDEN
Circular. Exorno. Sr.: S. M. el R e y  

(q. D. g.) se ha servido resolver, que con 
sujeción á lo dispuesto en el Reglamento 
para el personal del m aterial de Ingenie
ros, aprobado por Real decreto de 1.® de 
Marzo de 1905 (C. L. número 46) y mo
dificada por otro de 6 de Marzo de 1907 
(C. L, número 45), al programa publica
do por Real orden de 17 de Junio del 
mismo año (C. L. número 97), y á las ins
trucciones que á continuación se insertan» 
se celebre en Burgos concurso para cu
b rir una t>laza de Maestro de obras m ili
tares que existe vacante.

tía Ueal orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-, 
de á V'.E. muchos años. Madrid, 7 de Agos
to de 191)9.

LINARES.
Señor...

Instrucciones.
Piinaera. El designado para cubrirla 

te a i I r á derecho á  ̂u ingreso al sueldo de 
2,000 pcseía^J anuales, que cada diez años 
se aiimi litará con 750 pesetas hasta lle
gar hí ixiiBo de 5.000, que se le conce
der^ á los treinta y cinco años de servi- 
ch» efecii X) como Maestro de obras m ili
tareis, siendo, por lo tanto, solamente de 
© ncoañí^s el cuarto y último plazo que 

cu in e  uara aumento de sueldo; todo 
eiío c o n  a reglo á lo establecido en el ré
g la m e lo  o íes citado, en el que los aspi
ran tes po o n ver los derechos que se les 
eonceurn } deberes que se les imponen.

Segunda. El día l.®del próximo mes 
de í.m ieícbre darán principio losexáme- 
ne- QU - v e r i f i c a r á n  en Burgos en la 
(...lirandaijcia General de Ingenieros de 
[h sexta Eeg ón, ante un Tribunal com- 
rraeí io de uíi Jefe y dos Oficiales de In- 
í enteros iioiübrados por el Comandante 
general entre los que pi*esten servicio á 

■ Jas órdr'UeS. ■ '  ̂ ^
Tí3Fcera. Loa aspirantes dirigirán sus 

iusíanclas al Comandante general de In 
genieros de la sexta Región, expresando 
^n ellas su domicilio y acompañando los 
documentos siguientes:

Cédula personal.
2.® Copia legalizada del acta de ins

cripción de su yacimiento en el Registro 
€ivil. . . ^

8.  ̂ Certificado de buena coné^wtóa, y 
«i hubieren servido en el Ejército, copia 
autoii lzada de la licencia.

Cei’íifieado de su estado civil.

5.  ̂ Certificado que exprese haber to- i 
j mado parte en construcciones, especifi- 1 
 ̂ cando el tiempo, conducta observada y 

aptitud demostrada, expedido por el In 
geniero ó Arquitecto Jefe de las obras en 
que haya intervenido, haciendo constar 
su aptitud y práctica para la plaza que 
ha de proveerse.

Cuarta. Las instancias deberán hallar
se en la Comandancia General de Inge
nieros de la sexta Región, antes del día 
15 del próximo mes de Noviembre.

En dicho Centro se ucusará recibo de 
aquéllas á los interesados, se les devol
verá la cédula de vecindad y anunciará 
su admisión á concurso.

Quinta. Para el examen se seguirá el 
orden de la presentación de las solicitu
des, y los que no asistan en el día que 
para él se fije, se entenderá que pierden 
todo derecho, cualquiera que sea la causa 
por que no hayan concurrido.

Sexta. Los exámenes y pruebas de ad- 
1. mión comprenderán tres partes:

Exámen teórico.
2.^ Examen práctico (ambas con arre

glo á los programas que á continuación 
se insertan); y

3.  ̂ Período de prácticas.
Después del prim er examen, ó sea del 

teórico, se clasificarán todos los exami
nandos en aptos y no aptos, y dentro de la 
prim era clasificación se ¿blocarán por or
den de preferencia.

Sólo los declarados aptos en el prim er 
ejercicio pasarán á verificar el examen 
práctico, y después de terminado éste se 
hará análoga clasificación de aptos y no 
aptos, colocando á los primeros por orden 
de preferencia y remitiendo relación de 
ellos á este Ministerio.

Séptima. El aspirante que se designe 
por juzgarse reúne mejores condiciones 
entre los clasificados como aptos, efectua
rá durante cuatro meses el período de 
prácticas en el Centro que se designe; y 
si durante ellas demostrase la convenien
te aptitud, será propuesto para Maestro 
de obras militares, á fin de que pueda ha
cerse su nombramiento de Real orden y 
serle expedido el título correspondiente.

Durante el tiempo de prácticas d isfru
tará una gratificación de 100 pesetas men- 
siiáles con cargo á las asignaciones de los 
servicios en que sea empleado.

P ro g ra m a  qu® se c ita .
EJERCICIO TEÓRICO

Aritmética.—Suma y resta, multiplica
ción y división de números enteros, frac
cionarios y decimales.— Reducción de 
fracción ordinaria á decimal ó inversa
mente.—Sistema métrico decimal y equi
valencias entre sus medidas y las más 
usuales del sistema antiguo.—Magnitu
des proporcionales.—Razones y propor
ciones—Regla de tres simple.—Regla de 
aligación.

Geomeín'a.—Líneas.—Angulos.—Rectas 
perpendiculares, oblicuas y paralelas.— 
Polígonos.—Triángulos.- - Cuadriláteros. 
Circunferencia.—Círculo.— Medida de la 
línea recta.—Idem de un ángulo.—Idem 
de un arco.—Instrum entos usuales en los 
problemas geométricos.—Regla, escua
dras; su comprobación.—Falsa escuadra. 
Transportador. — Compases.— Escalas.— 
Problemas: Trazar una perpendicular á 
una recta por un punto de ella ó por uno 
exterior.—Perpendicular en el punto me
dio de una recta.—Trazar una circunfe
rencia que pase por tres puntos.—Traza
do de la elipse, del óvalo y la espiral.— 
Líivias proporcionales.—Ter#iíia y cuarta 
proporcÜ»al.—División de un% recta en 
dos ó más partes iguales.—Areas del trián- 

, g á lo  rectáugulo, cuadrado, trapecio y

círculo.—Posiciones relativas de dos rec
tas en el espacio.—Idem de una recta y 
un plano.—Idem de dos planos.—Angulo 
diedro, triedro y poliedro. — Superficie 
cónica, cilindrica y esférica.—Prisma, pi
rámide.—Volúmenes del prisma, pirám i
de, cono, cilindro y esfera.

Topografía.—Su objeto.—Proyecciones 
sobre un plano.—Líneas y planos hori
zontales y verticales.—Instrum entos ele
mentales; plomadas, jalones, cadenas, etc. 
Determinación con estos elementos de 
planos horizontales, verticales ó con una 
inclinación dada. — Levantamiento del 
plano de un edificio con el reglón y la  
cinta. —Secciones horizontales.—Alzados 
ó elevaciones. — Secciones verticales. — 
Escuadra de Agrimensor.—Pantómetro. 
Idea general de un goniómetro.—Nonius. 
Brújula.—Meridiana magnética.—Deter
minación de alineaciones rectas y curvas. 
Modo de prolongar las alineaciones rec
tas y hallar el punto de intersección de 
dos de ellas.- Por un punto dado de una ali
neación ó fuera de ella, jalonar otra que 
le sea perpendicular.—Por un punto dado 
jalonar una alineación paralela á otra 
también dada.—Jalonar puntos de una 
alineación cuando desde un extremo no 
se ve el otro.—Medición de alineaciones 
en terreno horizontal ó inclinado.—Idea 
general de la estadía.—Nivel de anteojo 
visual.—Modo de poner un nivel en esta
ción.—Miras de tablilla y parlantes.—H a
llar el desnivel entre dos puntos.—Ideas 
generales de la representación del terre
no por medio de planos.—Escalas.—Ex
presión del relieve.—Cotas.—Curvas do 
nivel.—Apreciación de las pendientes.— 
Orientación.

CON CIMIENTO DE LOS MATERIALES 
DE CONSTRUCCIÓN

Piedras naturales.— granitos, 
areniscas.—Condiciones que deben re 
unir para su empleo en construcción.— 
Defectos de las piedras.—Cantera.-^Ex- 
tracción de la piedra.—Utiles empleados. 
Barrenos.—Modo de practicar un barre
no: dirección, longitud, atraque.—Divi
sión en bloques.—Desbaste.—Herram ien
tas empleadas.—Labra ordinaria, fina y á 
picón.—Aserrío. — Sierra ordinaria.—De 
arena y agua. — Pulimento. — Brillo. — 
Transporte.

Piedras artillciales.—Ladrillos crudos 
ó adobes.—Ladrillos cocidos.—Distintas 
clases.—Idea de su fabricación.—Condi
ciones de un buen ladrillo.—Dimensiones 
más corrientes.—Baldosas.— Baldosines. 
Mosaicos.—Azulejos.— Tejas.—Botes Jr oa- 
ños.—Tubos de avenamiento y drenaje.

Cales.—Ordinarias ó hidráulicas.—Apa
gamiento.—Cualidades que debe reun ir 
una buena cal.—Idea de la fabricación de 
cales.—Su conservación.

Cementos.—De fraguado lento y rápido. 
Cemento Portland.—Cualidades de un., 
buen cemento.—Su conservación.

Morberos.—Fabricación á brazo y mecá
nicamente.

Arenas.—Calizas, silíceas.—De grano 
grueso, medio y fino.-C ualidades de una 
buena arena.

jfformígfones. — Fabricación á brazo.— 
Hormigoneras.—'Grava.

Maderas.—Condiciones á que deben sa
tisfacer las maderas empleadas en cons
trucción.—Defectos de las maderas.—Cor
ta de árboles.—Epoca conveniente.—Des
moche.—Hendimiento.—Escuadración de 
los troncos.—Acepillado.—Herramientaa 
usuales.—Almacenaje y conservación de 
maderas.—Empleo de substancias anti
sépticas para aum entar la duración de 
las maderas.-^Dhnensiones corrientes de 
las maderas empleadas en la construo** 
ción«
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Metales. — Hierro, acero, fundición.— 
Hierros del come;rcio.—Trabajo del he
rrero y del cerrajero.—Sus herramientas. 
Plomo, cinc, estaño, cobre, latón, bronce, 
hoja de lata.

CONSTRUCCIÓN
Diversas clases de fábricas.—Fábrica de 

sillería, de sillares y de sillarejo.—Ejecu
ción de estas clases de fábricas con cuñas 
ó á baño flotante de mortero.—Retundido 
y rejuntado.

Fábrica de mamposíena.—Concertada, 
careada y ordinaria.— Mampostería en 
seco.

Fábrica de ladrillo.—Distintos aparejos. 
Fábrica de adobes, de hormigón y de ta* 
pial.

Medios de transporte.—Rampas ó planos 
inclinados, cuerdas, poleas, tornos, etc.

Cimentaciones.—Su objeto.—Modo de 
ejecutar la excavación.—Consolidación 
del terreno superior cuando el firme se 
encuentra á gran profundidad —Cimen
tación sobre macizo corrido ó sobre apo
yos aislados.—Pozos rellenos de horm i
gón.—Pilotes.—Hinca de pilotes.—Condi
ciones de un buen cimiento.—Ataquías. 
Agotamientos á brazo y con bombas.

Muros.—Distintas clases de muros.— 
Muros rectos, en esviaje, en talud, en ala, 
cónicos y cilindricos.—Detalles de cons
trucción de muros.—Replanteos.—Reglas 
prácticas para enlazar una obra nueva 
con una antigua.—Procedimientos para 
iippedir que la humedad invada los m u
ros.—Reparación de m uros.—Apuntala
mientos.—Recalces.

Andamio^.-Fijos, volantes, corredizos, 
de borriquetes, de castilletes.

Bóvedas.— Definiciones.— Despiezo en 
doveilas.—Bóvedas de cañón, esféricas, 
cónicas y por arista.—De medio pun«o, 
rebajadas, elípticas, carpaneles.—Bóveda 
plana.—Obras complementarias de las 
bóvedas.

Cím6m5.—Partes principales.—Coloca
ción de las cimbras.—Descimbramiento.

Construcciones de madera.—Ensambla
duras.— Empalmes. — Entramados; sus 
partes principales. — Entramados para 
suelos.—Entr mados inclinados para cu
biertas.—Cubiertas á una sola agua, á 
dosy á cuatro.—Escaleras.—Zancas.—Es
calones.—Dimensiones corrientes.-Puer- 
tas y ventanas.-^Vidrieras y persianas.— 
Pinturas y barnices.

Construcciones de hierro. — Enlaces. — 
Roblones.—Remaches.—Unión de palas
tros.—Entramados de hierro.—Cubiertas 
metálicas.—Escaleras.

Cemento armado. — Su constitución.— 
Esqueleto.—Mezcla envolvente.—Idea de 
construcción de depósitos de agua, pies 
derechos, tubos, columnas, muros, bóve
das y tabiques.'

Aljibes, pozos mouras, negros y absor
bentes.

Baños y cocinas.
Ideas generales de calefacción y ven

tilación.
Caminos militares.—Feirtes que compo

nen una carretera.—Perfil longitudinal 
y transversales.—Eje, rasante, desmonte, 
terraplén, punto de paso, pasos á nivel.— 
Caja.—Firme.—Condiciones de la piedra 
empleada para firmes.—Machaqueo.—Ex
tensión y arreglo del firme.-r-Recebo.— 
Cilindrado.—Ejecución de desmontes y 
terraplenes.—Organización de las cuadri
llas.—Obras de fábrica.— Conservación 
de carreteras.—Acopios de piedra.—Modo 
de apilar y medir los acopios.—Arreglo 
de carriladas y baches.

JPorít^cacidtí.=“Nomenclatura y nocio
nes del objeto de las dife:eifies partes de 
una fortificacióu.

Tasaciones de finca.—Valoración de so
lares y edificios.—Tasación por capitali
zación de la renta.

Formación dé pequeños presupuestos.— 
Cantidad de obra que puede hacer un 
buen operario dedicado á cada uno de los 
trabajos que se citan en este programa. 
Idea de los precios corrientes de los ma
teriales más usados.

Legislación.—Conocimiento del Regla
mento para el personal del material de 
Ingenieros, aprobado por Real decreto de
1.® de Marzo de 1905 (C. L., número 46), y 
modificado por otro de 6 de Marzo de 1907 
(C. L., número 45).

Conocimiento de los siguientes Regla
mentos en la parte referente á obligacio
nes y cometidos que puedan verse obli
gados á desempeñar lo s  Maestros de 
obras.

Reglamento para la ejecución de las 
obras y servicios técnicos que tiene á su 
cargo el Cuerpo de Ingenieros del Ejér
cito, aprobado por Real orden de 4 de Oc
tubre de 1906 (C. L., número 178).

Reglamentos aprobados ppr Reales de
cretos de 26 de Marzo de 1902 (C. U., nú
meros 73 y 74), para la aplicación al Ramo 
de Guerra de las Leyes de 30 de Enero y 
13 de Marzo de 1900, acerca de los acci
dentes del trabajo y trabajo de las muje
res y los niñcs.

Reglamento aprobado por Real decreto 
de 10 de Marzo de 1881 (C. L. número 107), 
para la apiicacióa al Ramo de Guerra, en 
tiempo de paz, de la ley de Expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879 (C. L. nú
mero 13).

Reglamento aprobado por Real decreto 
de 12 de Noviembre de 1902 (C. L. núme
ro 262), para la ejecución de la Ley de 15 
de Mayo de 1902, que establece un régi
men especial para la expropiación forzo
sa en la zona m ilitar de cdstas y fron
teras.

Reglamento aprobado por S. M. en Rea.1 
decreto de 13 de Julio de 1863 para la 
aplicación á los casos de guerra de la Ley 
de 14 de Julio de 1836, para la enajena
ción forzosa de la propiedad particular 
en beneficio público, restablecido con 
carácter transitorio y algunas limitacio
nes por Real decreto de 10 de Agosto de 
1898 (C. L. número 274) y publicado por 
Real orden de 25 del mismo mes (C. L. nú
mero 293).

EJERCICIO PRÁCTICO

Desarrollar en forma reglam entaria 
un pequeño proj ecto con los datos que 
para ello facilite el Tribunal.

Dibujo lineal y topográfico.
Madrid, 7 de Agosto de 1909.—Linares.

MUSI ERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: En el expediente incoado en 

virtud de la consulta elevada á este,Mi
nisterio por el Director de la Escuela de 
Náutica de Barcelona acerca de si la asig
natura de Geografía, cursada en la mis
ma puede equipararse á la aprobada en 
los Institutos, á los efectos de ingreso en 
la Escuela de Ingenieros Industriales, el 
Consejo de Instrucción Pública ha infor
mado lo siguiente:

«Con fecha 11 de Septiembre de 1908, 
el Rector de la Universidad de Barcelona 
ofició al Ministerio dé Instrucción Públi

ca, transcribiendo una comunicación del 
Director de la Escuela Náutica de aque
lla ciudad, consultando si la asignatura 
Geografía general que en aquella Escue
la se explica debe tener la misma validez 
que las de Geografía general y de Euro
pa y la especial de España que se cursan 
en los Institutos para los alumnos que 
pretendan seguir la carrera de Ingenie
ros Industriales.

»En apoyo se expone que la Escuela de 
Náutica de Barcelona tiene la categoría 
de especial, y que en ella se cursan los 
estudios de Geografía con extensión muy 
superior á en los Institutos, por ser la 
Geografía ciencia que interesa muchísi
mo á los marinos; que, por tanto, la apro
bación obtenida en la Escuela de Náutica 
debe tener validez académica para el in
greso en la Escuela de Ingenieros Indus
triales.

»El Rector de la Universidad apoya la 
pretensión.

^Remitido el expediente á informe del 
Director de la Escuela de Ingenieros In
dustriales de la especial catalana, éste 
manifiesta que, según el Reglamento de 
6 de i\g  >sto de 1907 por que se rige su 
Escuel i, los alumnos que hayan de ingre
sar e la misma, además de ser aproba
dos en las asignaturas que requieren este 
requisito, han de acreditar que tienen 
aprobadas en algún Instituto de segunda 
enseñanza las asignaturas de Lengua cas-̂  
tellamb Geografía general y de Europa, 
Geografía especial de España, Historia 
de España é Historia Universal, y ate
niéndose á la  letra de lo preceptuado, no 
se han admitido más incorporaciones.que 
las procedentes de los Institutos antes di
chos.

»Añade que queda al discernimiento de 
la Superioridad resolver si las aprobacio
nes de las dichas asignaturas consegui
das en otros Centros docentes, donde se 
estudia con igual ó mayor extensión que 
en los Institutos de segunda enseñanza, 
deben ser válidas para la Escuela de In 
genieros industriales.

»Al propio tiempo consulta la Dirección 
de la misma Escuela qué ha de resolver 
para fijar la equivalencia de las asigna
turas señaladas en el Reglamento vigen
te, cuando tienen denominación distinta, 
según los diversos planes de segunda en
señanza.

»Este Consejo, cumpliendo con la ley 
de Instrucción pública, que en su artícu
lo 77 dispone que «los estudios hechos 
académicamente en una carrera serán de 
abono en todas las demás en que so exi
jan», ha manifestado más de una voz «que 
deben considerarse como de incorpora
ción general en todos los Establecimien
tos de enseñanza oficial los estudios apro
bados en cualquiera de ellos, siempre que 
tengan denominación igual ó semejante 
y análoga extensión, conforme con el plan 
de enseñanza á qué pertenezcan». 

»AdemáS| por una Real orden de 19 de
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Septiembre de 1874, se recordarán las 
prescripcionea^e la 1 ^  diciendo: «que 
las asignaturagide la ^ ^ u n d a  enseñanza 
aprobadas en los Iñstitétos deben ser abo
nadas á los aspirantes á Maestros sin nue
vo pago de m atrículas, ya que el caso está 
comprendido en el artículo 77 de la ley»*

»Tarabién la Realolfeen de 26 de Junio 
de ' dictada en conformidad con la 
sentencia .11 Tribunal de lo Contencioso 
de 6 do Of'tubre de 1892, ordenó la incor
poración en las Facultades de Ciencias de 
las asignaturas aprobadas en la Escuela 
general preparatoria y en las Escuelas 
de Ingenieros, y la misma Real orden, en 
su final, declara que «la incorporación y 
abono de asignaturas en todas las carre
ras universitarias y Escuelas especiales 
de régimen oficial, sea recíproco, siempre 
que tengan igual carácter y análoga ex
tensión, para lo que se pedirá en cada 
caso los programas de Estudios para re 
solver lo procedente, mediante el pedido 
de acordados ó compulsa de los certifica
dos que presenten los interesados».

»Considerando ahora este Consejo que 
eí abono en todas las asignaturas oficial
mente «estudiadas, es el fundamento de 
la vigente ley de Instrucción pública:

•Considerando que si bien es cierto que 
©n general sólo con el título de una asig
natura, no hay bastante para apreciar la 
extensión y carácter de los estudios que 
aquélla comprende, hay muchos casos en 
que esto no sucede, sobre todo en ense
ñanzas generales como son las de los Ins- 
iitutos,

»El Consejo entiende que para resolver 
el expediente actual incoado por el Di- 
rectó? do Escuela de Náutica de Bar
celona de'?’>orá declararse oficialmente:

Q uelá  aprobación de Geografía 
general que en aquella Escuela se cursa 
debe tener igual valor de incorporación 
que el de las clases de Geografía gene
ra l y de Europa y Geografía de España, 
cursadas en los Institutos de segunda en
señanza.

»2.° Que para incorporar en la Escuela 
de Ingenieros industriales, las asignatu
ras que exige el Reglamento de 6 de 
Agosto de 1907 se tengan aprobadas en 
algún Institu to  de segunda enseñanza y 
que son: Lengua castellana. Geografía 
o-eneral y de Europa, Geografía especial 
do  España, H istoria de España é Historia 
ü n i yorsal, se admitan no sólo los certifi
cado^ de los dichos Institutos, sino los de 
cualquiera otro Centro docente ofleial 
donde aquellas asignaturas se cursen con 
igual ó análoga extensión, conforme á la 
Real orden de 26 de Junio de 1893, y que 
tam bién para obviar la difl^ultad que re

presenta al cambiar de nombre aquellas 
enseñanzas, según varían los planes de 
Instrucción pública, se conceda como 
equivalentes á las asignaturas taxativa
mente señaladas, las que fuesen sus equi
valentes en los planes anteriores ó pos
teriores.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Julio  de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Madrid una plaza 
de Profesor auxiliar de la Sección cien
tífica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
ordenar que, en conformidad con lo dis
puesto en el artículo 25 del Reglamento 
de dicha Esc lela, se anuncie á oposición 
la mencionada plaza.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 2 de Agosto de 
1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo fallecido en 29 de 
Julio último el Catedrático de la Univer
sidad de Zaragoza D. Mariano Ripollés y 
Baranda,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto se 
den los ascensos de escala, y, en su conse
cuencia, que los Catedráticos numerarios 
de las Universidades de Madrid, Madrid, 
Valencia, Valladolid, Santiago y Valencia, 
respectivamente, D. Félix Pío de Aram- 
buru, D. José María Villafañé, D. Ramón 
Gómez Ferrer, D. León Corral, D. Eduar
do Vilariño y D. Fernando !^ps Andrés 
pasen á ocupar en el escalafón los nú
meros 45, 90, 145, 210, 280 y 280 bis, con 
la antigüedad de 30 de Ju lio  del corrien
te año y sueldo anual desde el mismo día 
de 8.500 pesetas el primero, 7.500 el se
gundo y 6.000 el tercero, debiendo conti- 
nuar disfrutando el cuarto, quinto y sex
to los haberes anuales que tienen actual
mente obtenidos por anteriores ascensos 
quinquenales.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios
g u a r d e  á  V. I? m uoU os añ o s , M ad rid , 19 do  
Agosto de 1909.

R. SAN PEDRO, 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MlMSTEtClliH CEHIRil

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MI
NISTERIO RESPECTO AL PERSONAL DE LA 
CARRERA JUDICIAL Y DEL MINISTERIO 
FISCAL EN EL MES DE JULIO DE 1909.

Méritos y servicios 
de D, José Bismño de Xa Rera,

Se le expidió el título de Abogado en 
13 de Mayo de 1887.

Ha sido Fiscal Municipal.
En 2 de Agosto de 1890 fué nombrado, 

previa oposición. Aspirante á la Judica
tura con el número 134 en la escala del 
Cuerpo.

En 1.® de Agosto de 1898, nombrado en 
turno primero Juez de prim era instancia 
de Huete, tomando posesión en 15 de 
Septiembre.

En 15 de Noviembre del mismo año 
trasladado, á su solicitud, al de Marbélla, 
posesionándose en 1.® de Diciembre.

En 26 de Septiembre de 1906 al de Es- 
tepona y se posesionó en 18 de Octubre#

 -----

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

Subsecretaría.
ANUNCIO

Vacantes las plazas de Auxiliares de 
la Sección de Ciencias de las Escuelas 
Normales Superiores de Maestros de Ali
cante, Badajoz, Burgos, Las Palmas (Ca
narias), Huesca y Pontevedra, y las de la 
Sección de Letras de Burgos, Las Palmas 
y Valladolid, dotada cada una con la gra
tificación anual de 1.000 pesetas.

Teniendo en cuenta que, con arreglo al 
artículo 12 del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1903, deben proveerse por opo
sición, y de conformidad con la Real or
den de 30 de Julio  de 1907,

Esta Subsecretaría ha acordado dis
poner:

1.® Que las Auxiliarías de Ciencias de 
Burgos, Huesca y Pontevedra se agre
guen á las oposiciones anunciadas al tu r 
no libre del apartado b) del párrafo p ri
mero de la Real orden de 26 del actual, 
inserta en la G a c e t a  de hoy, y las de 
igual Sección de Alicante y Badajoz á las 
anunciadas al turno de Auxiliares, P ro
fesores y ex Profesores interinos de los 
mismos apartado y párrafo de la citada 
Real orden.

2.® Que la de Letras de Burgos se 
agregue á las anunciadas al turno libre 
párrafo a) de dicha Real orden, y la de 
Valladolid al turno de Auxiliares de d i
cho párrafo; y

3.® Que las de Ciencias y Letras de 
Las Palmas se agreguen á las anunciadas 
por Real orden de 20 de Ju lio  del año pa
sado pqr estar vacantes desde do aquel 
año,

Madrid, 81 de Julio de 1909.—El Sub
secretario interino, A. Castro,
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